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GONSIDERANDO:

eue, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - ley

Universitaria, el Estatuto y norrnas administrativas internas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, adminiskatlvo y económico, que debe ser elercida de acuerdo a lo previslo en el art. 18" de la Constitución Poliiica

del Estado y Leyes de la Répública, para el cumplimiento de los flnes y objetivos institucionales; asimismo, fa Ley N' 3'1520, Ley

que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas;

eue, el Estatuto de la UNA-PUNO aprobado por Resolución de Asamblea Universitaria N' 008-2023-AU"UNA, en su Capítulo V

refei¡do a ORGANOS DE APOYO DE LA UNIVERSLDAD, a(. 142, Vescibe."La Dirección General de Administración es

órgano de apoyo dependiente de Rector.t{lo, responsable de la gestión admínistratiaa, en materia de ejecución del

prisuy.resto, ionducción de los procesos de ndninistración de recursos htrmanos, materiales, financieros,de logística,
'infraestruct|ra y de seroicios' generqles de la uniaersidad, para garantizar los seroicios de calidad, equidad y

pirtinencia enbínefício de las ulídades argánicas delalJNA-Ptmo. El Director General de Administración esun
'profesional 

posgraátrado, designaclo po, el Consejo lJniaersitario a propuesta del Rector por un periodo de 2 años.

Puede ser ratificado. Es tn cargo a dedicación exclusiaa y de confianza" ,

Puno, 17 de enero del 2024

VISTOS:

La CARTA N" 001-2023.RAG defecha 20 de diciembre de12023, cursada porelDr. Ricardo Willan Álvarez Gonzales, referido

a la ex¡nción del Contrato CAS por Cargo de Confanza N' 003-2023-OAJ-UNA-PUNO; y, el ¡/EI¡ORANDU[¡ N' 051-2024-SG-

UNA-puNO de fecha 11 de enero del 2024, emiUdo por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, que contiene

acuerdo de Consejo Universitario para la designación en elcargo de Director Generalde Adm¡nistración de la UNA-PUNO, al Dr.

RAÚL VARGAS CASÍItLO

mediante RESOLUCTóN RECToRAL N" 00b8-2023-R-uNA se designó al Dr. RICARDO wlLIAN ÁLVAREZ GoNZALES

cargo de Director General de Adminislración de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, a partir del 09 de enero del

3 y hasta cuando determine la autoridad superior; qúien a través de CARTA N' 001-2023-RAG (20-12'2023), maniiesta que de

formldad a la CLAUSULA CUARTA DEL CONTRAT O CAS POR CARGO DE CONFIANZA N' 003-2023-0AJ-UNA-PUN0, su

ación contractual con la UNA-PUNO quedará extinguida de manera indefecUble alfnalizar el eiercicio fscal 2023i

eue, conforme a la kanscripción contenida en el l\¡EN/ORANDUl\/ N' 051"2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable

Consejo universitario en Ses ón Ordinaria de 10 de enero del 2024, h a aprobado dar por concluida la designaciÓn descrita en el

considirando que antecede expresando el reconocimlento y agradecimiento institucional por la labor desarrollada durante el

ejercicio de dicña función; y en consecuencia la designación del Dr. RAÚL VARGAS CASTILLO, en elcargo de Director General

d; Administración de la Universldad Nacional del Altiplano de Puno, a partir del 1 I de enero del 2024 y hasta cuando determine

la autoridad superior, Disponiéndose por consiguiente la emisión del correspondiente acto adminlstrativo;

eue, la Sub Unidad de Gestlón de Personal de Recursos Humanos de la Unidad de Recursos Humanos de esta Universidad, ha

enritido el INFORN.4E N' 4-2024-SGP/U.RR HH,-UNAP de fecha 12 de enero del 2024, el cual, acorde con el lrlanual de

Ciasiflcador de Cargos (l\4CC), el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y, considerando lo previsto por el DECRETO

SUPREI\¡O N' 053-2022-PC]V, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 3'1419 - Ley que establece

disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre

designación y iemoóión, concluye que se evjdencia la existencia del cargo vacante de Direcior General de AdministraciÓn de la

UNA--pt..lNO; y, de acuerdo a los instrumentos de gesUón vigentes de la instituciÓn, indica que la propuesta para la presente

designación, cumple con la formación académica, experiencia requerida y los requisitos adicionales;

eue, es politica lnstitucional garantizar el normaly adecuado desarrollo de las actividades adminlstrativas en lasdiferenles unidades

operat vas de la LNA-PUN0:

Estando a tos documentos sustentatorios que forman parle de la presente Resolución; en el marco de las atrlbuciones

conferidas por la Ley Unlversitarja, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA; de conformidad

con lo aprobado por el Consejo Universitario Ordinario del 10 de enero del 2024, y, en via de regularizaciÓn;
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SE RESUELVE:

ffliculo pllmero.- DAR POR CONCLUIDA, at 31 de diciembre de 2023, la designación en elcargo de Director Generalde

Adminiskación de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, al Dr. RICARDOWILLAN ÁLVAREZ G0NZALES; expresándole el

reconocimlento y agradecinrienio institucional por la valiosa labor desarrollada durante el eiercicio de dicha función.

fflÍ0u10 Sequndo.- DESIGNAR, al Dr. RAÚL vARGAs CASTILLo, en el cargo de Director General de
Administración de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno, a partir del 1'1 de enero del 2024 y hasta

cuando determine la autoridad superior; acorde con los fundamentos descrtos en 1a parle considerativa del presente acto

administrativo

Registrese, comuníquese y cúmplase

l0ltr(

AULINO MA HACA ARI
RECT R

LA ROSME ORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

'Vicereclorados r Acadámico lñvésligaclón
' Ok6cción Gonera Administración

'Unids.: Recursos Humánosi Sub Uñids. Coñl¡olAslslénc á, Remlnerácion€s Escálafón

AftÍculo TeIc0Io.- DISPONER, el cumplirniento y acatamiento de la presente Resolución a todas las dependencias de la

Universidad Nacional delAltiplano de Puno


